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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Donaciones recibidas en nuestro país
de medicamentos, insumos hospitalarios y alimen-
tos. Expresión de beneplácito y agradecimiento a
diversos gobiernos y organizaciones no guber-
namentales y particulares. Ferrero. (2.928-D.-
2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública
y de Relaciones Exteriores y Culto han considera-
do el proyecto de declaración de la señora diputa-
da Ferrero, por el que se expresa beneplácito por
las donaciones recibidas por nuestro país de medi-
camentos, insumos hospitalarios, alimentos, etcéte-
ra, que han hecho llegar diversos gobiernos y
ONGs; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito y agradecimiento por las donacio-
nes recibidas por nuestro país, consistentes en me-
dicamentos, insumos hospitalarios, alimentos en
condiciones apropiadas y adecuadas de calidad, que
han hecho llegar generosamente diversos gobier-
nos, organizaciones no gubernamentales, y particu-
lares, destinadas a paliar la difícil situación por la
que atraviesan numerosos compatriotas. Al mismo
tiempo, comprometemos nuestros esfuerzos para
que las necesarias verificaciones de las mismas sean
hechas con la mayor premura y celeridad, en bene-
ficio de los carenciados.
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Sala de las comisiones, 15 de agosto de 2002.

Martha C. Alarcia. – Jorge A. Escobar. –
Juan P. Baylac. – Marcelo J. A. Stubrin.
– Guillermo Amstutz. – Luis A. R.
Molinari Romero. – Francisco N.
Sellarés. – José L. Fernández Valoni. –
Juan C. Lynch. – María del Carmen
Alarcón. – Angel E. Baltuzzi. – Marcela
A. Bianchi Silvestre. – Dante O.
Canevarolo. – Octavio N. Cerezo. –
Luis F. J. Cigogna. – Marta I. Di Leo. –
Fernanda Ferrero. – María T. Ferrín.
– Graciela I. Gastañaga. – Rubén H.
Giustiniani. – Rafael A. González. –
Beatriz N. Goy. – Gracia M. Jaroslavsky.
– Margarita O. Jarque. – Adrián
Menem. – Aldo C. Neri. – Marta L.
Osorio. – Marta Palou. – Víctor Peláez.
– Lilia J. G. Puig de Stubrin. – Carlos
A. Raimundi. – Gabriel L. Romero. –
Mirta E. Rubini. – Ricardo H. Vázquez.
– Domingo Vitale. – Jorge A.
Villaverde. – Cristina Zuccardi.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública
y de Relaciones Exteriores y Culto han considera-
do el proyecto de declaración de la señora diputa-
da Ferrero, por el que se expresa beneplácito por
las donaciones recibidas por nuestro país de medi-
camentos, insumos hospitalarios, alimentos, etcéte-
ra, que han hecho llegar diversos gobiernos y ONGs.
Luego de su análisis resuelven despacharlo favo-
rablemente, modificando algunos de sus aspectos.

Martha C. Alarcia.
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ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito y agradecimiento por las donacio-
nes recibidas por nuestro país, consistentes en me-
dicamentos, insumos hospitalarios, alimentos, etcé-

tera, que han hecho llegar generosamente diversos
gobiernos, organizaciones no gubernamentales, y
particulares, destinadas a paliar la difícil situación
por la que atraviesan numerosos compatriotas.

Al mismo tiempo, comprometemos nuestros es-
fuerzos, para que las necesarias verificaciones de
los mismos, sean hechas con la mayor premura y
celeridad, en beneficio de todos los carenciados.

Fernanda Ferrero.


